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La dirección del GTED se ha propuesto mejorar continuamente la eficacia de nuestro 

sistema de gestión de la calidad, resumiéndose su compromiso a través de las directrices 

recogidas en nuestra Política de la Calidad, que deberá servir de marco de referencia para 

el establecimiento y revisión de nuestros objetivos y que se ofrece a continuación: 

 La búsqueda de soluciones innovadoras e ideas de futuro para la ingeniería actual 

cimentará nuestra conducta en la prestación de todos nuestros servicios. 

 Es nuestro compromiso satisfacer todos los requisitos de nuestros clientes, los 

legales y los reglamentarios, tanto en la “prestación de nuestros servicios de 

asistencia técnica, actividades I+D y diseño y desarrollo de actividades formativas 

relacionadas con las áreas de la ingeniería de la edificación y de la ingeniería civil, 

como en las actuaciones de nuestro Laboratorio de Edificación para la realización 

de Ensayos No Destructivos y Monitorización (LABEND) y de Ensayos de 

Resistencia Mecánica y de Protección Física de Cerramientos (LABCER).” 

 Todo nuestro personal será continuamente formado para fomentar su participación 

activa, de forma que sus conocimientos y experiencia adquiridos constituyan un 

valor añadido en la prestación de nuestros servicios. 

 Nuestra política de la calidad tiene un principio de disposición pública, siendo 

suministrada a todo aquél que lo solicite y pudiendo ser consultada en nuestro 

centro de trabajo y a través de nuestra página web. 

 

En Santander, a 6 de Septiembre de 2007; 

 

Fdo.: La Dirección 
 






